
G A C E TA D E M A DRID.
DOMINGO 9 DE FEBRERO DE i8s3.

NOTICIAS EXTRANGERAS. tropas de este segundo distrito y I» milicia nacional! ¿Rabia y despecho
i Jos enemigos del sistema! . ;

. . , Ai*,-/- TfiA. Con fecha del 31 comunica el Sr, gefe político de Lugo 2I de. tus
Stuttgard i¡ dt Entro. provincia lo siguíc-ite: . -t,

Es muy nítural y bien fundad* i* inquietud que te nota en los Ef- ’> Los facciosos de Cerrantes desaparecieron.; y lot gefet, obligados
tados de Aemaaia, atendida la ccnrfuca que observan los 'Gabinete* por los miimór facciosos , te presentaron al frente á .obtener el indulta, 
d - ci -rías ponencias, cuyos planes y política se miran con la miyordés- » La columna de voluntarios de VilUfrinca conducir, los jmuooe-
confluirá. En un periódico de esta ciudad te dice que » el príncipe de ros hechos por la ficción de Fonsagrada, rescatados en Santa > i a pos ip
Metts.niih 11 gó a Munich acompañado dél,conde de Lebzeltern con invencible columna de voluntarios de Aragón i las órdenes del inear-
e fi i dripídir al Rey de Baviera su consentimiento pata poner en ese- ro Conget, y Ja misma llevará unos cuantos facciosos, 
cufien un decreto acordado en el congreso da Verona, invitando i los » Mañana se me reunirá la columna de Aragón, j marcharé (dice
principes alemanes de seguqdo y tercer orden i trasladarte i Viená, pá- el general Quiroza ) en busca del infame Abuin.” 
ra tomar en consideración las mudanzas proyectadas en la Constitución El tiempo es desastroso, y no permite avanzar mí marchar con la ce-
d. la Con'ediracion germánica sobre ciertos puntes que no estañ en ar- leridad que se quiere , ni tampoco se bailan medio* de .subsistir; y solo
monís con 1-js principios monarquicos.Dicen que S. M. ba contestado por los esfuerzos del benemérito caballero Becerra pudo encontrar la 
qu él y su pueblo se hallan muy contento* con la Constitución actual, tropa arbitrios de subsistencia, 
y qús no encuentran motivo alguno par* modificarla. Madrid Sábado 8 dt Febrero.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 31 dt Entro. ■ ■

KOTICIA IMPOXTANTX.
La casa inglesa T. de cate comercio acaba de recibir ira extraordi

nario de.Gibraitar, comunicándosele la importantísima noticia de ha
ber fond ado en aquella bahía un buque procedente de Rio* Janeiro, 
á cuvo bordo ha venido un dependiente de la misma; «asa , que «aegu- 
14 que á su salida del Callao quedaba ocupad* Lima por una división 
del sgércíto nacional dei mando, d j l Sr. Lkserñ*, b*(0 cuyo justificado 
Gobierno seg. i tranquilo el. Pwó; f que posteriormente mpo‘que 
San Martin se hallaba preso en Valparaíso. Ei maular que por el in
mediato correo del Campo recibamos ios detalle* 00 tan «élice* aconte- 
cimientos, que trasladaré i V. inmediatamente, fcUcitvndole lian» 
de júbilo por los mismos; pues no solo se ha fijado para siempre la 
suerte de aquellos beneméritos habitantes, sino que ae ba puesto una 
pesada mordaza en la boca de los maldicientes y de los miserable* 
émulos de nuestras glorias nacionales, i Honor eterno á los peruanos y 
á sus heroicos gefes!

Logroño 31 dt Entro.
Boletín del 28. Castelar y Guergué están en el puetto Cabrero, y 

ayer y hoy han hecho grandes pedidos de raciones en estos pueblos in
mediatos, Cu. villas al separarse de ellos en Orviso antes de ayer tomó 
el camino de Peñacerrada, y 15 caballos de los suyos estuvieron el 
mismo día en Abalos: mas boy se nos aseguró estaba en Santa Cruz 
de Camp-zu. El fuego que se oyó la larde dil 15 en A bar zuza debió 
de s-r entre Jicregui y Santos Ladrón, pues aun no sabemos que Tor- 
zijos haya s3Ítdo de Vitoria, en cuyo caso Castelar no podía permane
cer en Cabrero, y se hubiera ya trasladado á Lerín como otra* vece* 
ha hecho en iguales circunstancias. La caballería subsiste también en 
los mismos puntos de la ribera , y no manifiesta temor. Hi sido grande 
la dism.nuc en de los facciosos por el frió; mas pasado el invierno 
volverán , y entonc-s no tendremos sobre ellos la ventaja que ahora. 
Hoy no pasan de a3 los útiles para batirse.

Bolitin ítel 30. Gorgonio entró con ocho de los suyos en Moreda, 
hizo juntar al pueblo y al ayuntamiento, mandó tocar las campanas, y 
i nombre de los Soberanos de Francia, Austria ,Prusia y Rusia decla
ró la cu-rra á Castilla; se brbieron sendos tragos; y el mismo Gorgo- 
nio , después de haber apurado media cántara de Peralta .ofreció su me
diación para con aquellos Soberanos á los que dentro de tres dias se 
acotan á su protección. Por la noche hizo iluminar el pueblo, y espar
ció varias proclamas á su modo, enviando mensajeros a varios pueblas. 
Sabemos que un herrero de Lanciego fue el conductor para el Ciego, 
cuyo a*caldfi J ayuntamiento aun no han dado parte. Cuevillas estaba 
en Mu.'z, Castelar y Guergué en Gfitevilla. y en los Arcos partidas de 
caballería; Juanito sigue hacia las Cinco Villas, y Torrija* en Pam
plona. Gan-.baite tiene su caballería en la ribera, aunque en muy mal 
estado. Se nota de algún tiempo a esta parte, y sobre todo desde queja 
junta de Imti se marchó á Francia, que no hay aquello»socorro» de 
Lies, ni aun de municiones; es verdad que la estación no les favorece, 
v <m calentando el tiempo será otra cosa. Se dice que en Bilbao ingen
iaron ios facciosos lo que en Zaragoza , y fueron rechazados ¡ tgno«p 
mos los pormenores.

Común i.a de Febrero.

Nuestro Diario conjtltuehn.il publica lo siguiente :
• Viva la libertad! ¡Viva el héroe de ¡a Isla! ¡Vivan las vállenlas

El Rey y la Reina continúan en su mejoría. SS. A A- ai gura sin 
novedad en su importante salud.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
P«ESIDEKCtA DEL SKROK. XUIZ DE LA VBSA.

Sesión del día 8.
Aprobada el acta de la anterior oyeron las Cortes coa agrado, y 

acordaron j se insertasen en el acta las siguiente* felicitaciones qua 
lea dirigían por las sesiones de 9 y 11 del pasado.

De lo* individuo* de la audiencia da Aragón. •
De tos individuos subalternos de la misma..
De tos empleados de la Hacienda pública de Lugo.
Del estado mayor militar de la plaza de la Coruña. ■
Deja diputación provincial de Lugo.
De la milicia nacional L. V. de Caí pe.
De loa párrocos de Santiago y Sta. María de Nieva.
De la milicia nacional L. V. de Lugo.
Del ayuntamiento constitucional de Santiago (en Galicia).
De la milicia nacional L. V. de ambas armas de Benavente.
Ds varios ciudadanos de la villa de Navas del Rey (provincia de 

Valladolid).
Del intendente , gefes y demas empleados de la Harianda pública 

en Murcia.
Del comandante general del 9.° distrito.
Del general D. Ramón de Viliaíba.
Del ayuntamiento constitucional de la villa del Barco de Avila.
Del resguardo militar de Almería.
Del resguardo militar de Zamora.
En estas dos exposiciones últimas solicitaban los individuo* que las 

firmaban ir á los Pirineos á defender la libertad; y las Cortes acorda
ron que pasasen al Gobierno.

Dé la milicia nacional local voluntaria de Puerto Geníl: del ayun
tamiento constitucional del mismo pueblo, y de la milicia nacional lo
cal voluntaria de imbis armas de la villa de Campillo, presentada* y 
leídas por el Sr. Oiiver.

De lo* gefes, oficiales y demás individuos que componen la armad* 
en la ciudad de S. Fernando, presentada y leída por el Sr. Valdéa 
( D. Cayetano ).

Del administrador de correos de Valencia y demas dependiente;, 
presentada y leída por el Sr. Salva.

Del ayuntimiento constitucional de la villa de Campillo (provin
cia de Málaga), presentada y leída por el Sr. Romero.

De! secretario y demás empleados del gobierno económieo-politico 
de la Corcfl*: de la milicia nacional local voluntaria del Ferrol ; y de 
los empleados en el ramo administrativo de la misma , presentadas / 
le.das por «1 Sr. Rojo.

Del ayuntamiento constitucional de Tudela , presentada y leída poc 
el Sr. Infante. .

De a milicia activa de Zaragoza , presentada y leída por el mismo
Sr. diputado.

D* lá junta de partíc'pes legos de Malaga , presentada y letoa pot 
•1 Sr. Flores Calderón. .

De la diputación provincial de Teruel. presentada y leída por el 
Síy López Cuevas.

De los alumnos de la universidad de Osuna , presrntada y leída por 
*1 Sr. Rrtran de Lis.

De i3 ciudadanos de Málaga , presentada por el Sr Oiiver.



'ida
El $r. Falcó leyó una felicitación de D. Antonio Zorraquin , te- 

cretario dé la diputación provincial de ."Valencia, ¿ti la que manifesta
ba a las Cortes dejar la cuarta parte’ dtí su sueldo desde i.° del corrien
te «n beneficio'del'erario públicoV'LSs Cortes' acordaron haberlo oido 
con particular agrado, y en cuanto á la segunda paite que pasase al Go
bierno. - ■ . 7 - ■ ■' ~ . ; ’

Se pasó á la comisioí de Cíuerrj jinalexjiosicion de ¿suchos ciu
dadanos de Málaga mayores dé '45'años, solicitando que se acuerde 
por las Cortes un reglamento para la formación de compañías de in
dividuos que pasen de esta edad. ' »' ■, j ; " ~ ' y '

El Sr. secretario de la Guerra Hijo": Que acababa de’recibir un ofi
cio del gefe político de Lérida, participándole que por un aviso que 
había recibido del general en gerfi—del 7.0-. distrito sabia que. habían. 
ocupado las tropas constitucionales las fortalezas de la Seu de Urgel, 
y leyó el oficio,. cjtyo tenor es.el siguiente. ( V¿tue la ¿aceta extra- 
ordinaria de ayer}; ’• ~ . .1 . .

El Sr. presidente: Lp Cortes han oltte’ con agradable satisfacción 
la noticia que’-ie-lés ■cómunica pór el Gobierno de S. M.r las Cortes 
se gozan de las victorias que ganan les que tienen en'sus manos las ar- 

fnlas" nacionales f;'y tánBán ’ que pronto'ex té t minarán' i los enemigos 
de l» indeptndénfcii y’IiB’ertad nacional.

•El Sr. Santhéií: Él égéréito eSyráíiol de muchos sígjes á esta parte 
'parees que'tieñd vincjilado el valor ,:la constancia y él sufrimiento; y si 
■fuesé’ pos ibis dudádiin'momento de ésta verdad , seria una prueba con
vincente la que aéabatte'dar él'beheWéríto'cgéfcíto del séptimo distrí- 
to , que esta níandadó por el benemérito'generál Mina. Por lo mismo 
quisiera que las Cotíes votasen’ una acción de gracias á’este benemérito 
legérciíó y á su’dígno .general.

Ei dr. Canga ¡uc de'of>m¡on qu2 se declarase benemérito de la pa- 
'trii éif grado heróíco‘al general Miña!’

El Sr. secretario de la Guerra manifestó que extrajudicialmenté 
sabia el Gobierno por cartas particulatés qúe los enemigos habían deja
do en el campo zoo muertos , entre ellos al gobernador de aquc.las for
talezas.‘y que él teniente coronel Gdtrea ib» en persecución de los da
mas fasciosos, que huían presurosos atrojando las armas y mochilas.

Se leyó el dictatnep'de la comisión de Hacienda sóbre la propues
ta del Gobierno para atender á los gastos que deben originarte con mo
tivo de ponerse' ei ejército en el pie de guerra

Se mandó quedar sobre la mesa, y él Sr.’ presidente dijo qus loa Se
ñores diputíidos-'pbdrlan enterarse de su contenido, pues se iba ¿discu
tir á la, dos. ¡ ’

El Sr. Flotes Calderon preséntó loó ejemplares del discurso pro
nunciado en la apertufá de la universidad central , y se acordó por las 
Cortes que se repartiesen entré tos Sres. diputados, y haberlos‘recibido 
con agrado. •" ’ . .

Se aprobó pbt unanimidad una'proposición de los Sreí. Sánchez, 
Oliver , Adan , Isturiz y otros muchos.señores , que decía ¿si:

« Pedimos que Us Cortes sé sirvan' decretar una acción de gracias al 
benemérito egército del séptimo distrito militar, y á su dignísimo ge- 
fe el general Mina, declarando ai mismo tiempo que han merecido 
bien de la patria porla consta ñera , valor y firmeza que han 'hecho ver 
en el bloqueo y ocupícioti de los fuertes dé la Seo de Uigel; y que si 
lás Cortés sé. sirVen-aprobar esta proposición , se lea el decreto que sa 
expida al frente de banderas de, aquel benemérito egército.” "
'■ Se :leyó por primera-vez una proposición del Sr. Oliver para que se 
cnagenen los préstalos menores,.y se aplique el erario su valor.' !

La comisión de Hacienda, en vista del expediente promovida acer
ca del establecimiento del fondo dé contribución de consumos en lá isla 
de Mallorca', informaba que en consideración á que el Crédito públi
co puede ser interesado en esta materia , debía oírse el informe de la 
comisión de .este ramo. Aprobado.
' - Se leyó un oficio de !a comisión de Gobierno interior de las Cor
tes",-'*®'el que daba cuenta á estas de los oficiales y escribientes que hay 
en la secretaría y archivo de las Cortes. Estas quedaron enteradas.

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Gobierno inte
rior. Resultando vacante una plaza de taquígrafo de ja redacción del 
diario, y habiéndola solicitado D. Manuel María Tz-iia , la comisión 
ha tenido á bien torrar los informes correspondientes , de los cuales 
resu'ta idóneo para desempeñar este encargo; y atendiendo i que es de 
absoluta necesidad !a provisión de esta plaza, ha creído conveniente 
proponerlo á las Cortes, á fin de que se le conceda dicha plaza con ro
das las obvenciones á ella anejas.

El Sr. Oliver dijo que si la comisión podía hacer por sí este nom
bramiento, las Cotíes debían solamente resolver que quedaban entera
das ; pero que si el nombramiento debía ser hecho por las Cortes, la 
comisión debía proponer una terna.

El Sr. Prat contestó que la comisión había procedido conforme í 
lo prevenido en él reglamento para la oficina de la redacción.

El Sr. Zulueta apoyó el dictamen , y en seguida quedó aprobado'.
-- . Se procedió á la discusión del dictamen de la misma comisión so
bre la intervención y pagaduría de Cortes.

' AH. t.° «Habrá un pagador encargado de la recaudación del pre
supuesto de las Cortes en el modo que las mismas determinen.” Apto- 
"háde.

Art. 2.” •> Será nombrado por las Cortes, á propuesta de la comi
sión de; Gobierno interior, á cuyas órdenes estará.” Aprobado.

Art. 3.a v Tendrá ¡a dotación de io9 rs vn., siendo de su cuenta 
-Id* justos' de dependientes y de oficinas, excepto ei de corteo., que se 
secoger.í con ci de ia secretaría.” Aprobado.

Ar. 4-J ” Si el nombramiento recayese en algún subalterno de las'

Cortes que pueda desempeñar este encargo sin desatender las otras obli
gaciones que tenga, disfrutará solo lamiiad.de ia dotación.” Aprobado.

Art. g.0 » Habrá;, un interventor .nombrado por las Cortes del mis-
' nao modo y’bajo la misma dependeHCTrffél pagador con la dotación de 

153 rs, de vn., aplicándole igualmente lo determinado en el art. 4.'” 
-Después de una corla discusión se vot£ el attíqulo por partes, quedan- 
ídd aprobada solamente la primera haíta^ ¡a palabra pagador, mandán
dose volveéla segunda á la coniísion. ’ *

Art. <S.° n Será obligación del interventor el extender los libra— 
T míenlos y,órdenes o-fe acuérde lt comisión de Gobierno interior; 11.-*- 
í_ varé las cuentas al pagador délos ramos del presupuesto, igualmente 

que todas las demás cuentas que exige el orden de entrada y salida de 
_ :-foii(las;'en:la.pagaduría."Aprobado. ..

Él Sr. presidente suspendió esta discusión para procederse á la del 
dictamen de las comisiones de; Hacienda yQrédjto público, informan
do sobre los pedidos hechos 'por el Gobierno pira atender a los recur
sos que necesita la Nación en estasdifcunstancias extraordinarias.

Las comisiones de Hacienda y Visita del Codito púbiieo, en vista 
de las petifiones hechas.por el Gobierno «Obre. recursos pecuniarios 
'para atender ¿ las circuhffíncjás deludía,' ^présénjaban lós ar,ticuios si
guientes: i.
' Art.' xi0 >> Qiié'éta"puanto i la primera propuesta del' Gobierno 
eran de parecer quepó'diS autorizársele jara gde admitiese íyütós.en pa
gó de los grandes atrásoríde contribuciones hasta fin del segundo año 
ecónómléo para surtir cr>n elfos lás plazas fuertes, las de lá. cosía, y Jos 
demas puntes ert donde conviniere establecer almacenes, abonándose i 
los contribuyentes ál preció corriente, con rebaja de !>na quinta parte 
pdr razón de gastos de administración y acarreo.

Arí* 2.° «Que aunque el Gobierno tenia ya en el día parte de la 
‘autorización que’pedia en su 2/ propuesta, sin embargo podía conce
dérsele que cobrase en frutos los atrasos del subsidio que debían las jun
tas diocesanas, enVénlíé'ndosé solo con les devengados hasta fin del se
gundo aro económico.. . . ' / -

Art. 3.0 .«Que no había inconveniente en acceder á io que se pe
dia en la 3.a propuesta, entendiéndose q'Ud lá acción del Gobierno ha
bía de ser contra los particulares, y no contra los pueb.os ó ayunta
mientos. ■.......  ” A r" "
' 'Art'%0"-'nQud'isHl autoridades eéonómicai podrían usar de los 
aprelníós leg’alés'pará 'hice's éfectiva la-cobranza de las contribuciones, 
quedando autorizado él Gobierno-para ejecutar los apremios militares 
det qne hablaba'él1 Uécf'dtó de 29 de Junio.

Ajrt.^,0' «.•Quemó pódisn admitirse las propuestas 5.a, ó.* y 7.*, 
porque ton ellas sé quebrantaría el a/t. .331 de ia Constitución , y se 
acarrearían'graves inconvenientes al estido por lo relativo al Crédito 
público’. ' ■•■ «y:-: -

Arr.'-d.” >) Qui:‘podiá accédetse á lo qué sé proponía por el .Gobier
nes en su propuesta 8-* .
* Art; y.° «Qué podía éscusarse lo propiiéstó eii la 9 porque los 
eipafioles no necesitaban otros estímulos que el amor á su patria, li< 
bertad í independéndia para prestar gustosos cualquier sacrificio.

Art. 8.° « Que siendo muy cora lá cantidad que producirían los
arbitrios anteriores, y teniendo presentes las comisiones las actuales 
circunstancias de U Nación , opinaban que tas Cortes debían prevenir 
ai Gobierno que propusiese otros arbitrios efectivos para cubrir las aten
ciones mas urgentes.

El Srt Adan: Para impugnar este proyecto no puedo menos de en
trar en lá análisis de cada uno de los artículos que comprenden, tanto 
el dictamen de la comisión como el plan propuesto por -1 Gobierno. 
Si yo probase que ei Gobierno no tiene necesidad dt vemV á las Cor
tes á hacer estas propuestas, y que estas son de todo punto ineficaces, 
mé parece qne las Cortes formarían un verdadero concepto de su in
utilidad: veré d? probarlo. Las Cortes, cuando decretaron el presu
puesto para este año económico , tuvieron presentes todas las obliga
ciones , y para el déficit que tu viesen los productos ó valores decreta
ron 13 millones de renta en el gran libro. Yo veo, señores, que el 
Gobierno se encuentra sin los fondos que decretaron las Cottes, y 
sin facultades pan atender ¿ las grandes necesidades. Sensible y escan
daloso es que el primer tercio de contribución directa que venció «rq 
Octubre , y debió producir 30 millones de reales, no haya produc do 
mas que 8 millones. ¡ Podrán creer las Cottes que la contribución de 
patentes, calculada en la cantidad de 23 millones, que drbió rendir 
en el primer tercio de este año mas de 8 millones, no haya producido 
mas que 143^ rs.; ; Podrán creer las Cortes que la contribución de 
consumos graduada en 100 millones de reales, y que debió producir mas 
de 33 millones, no haya producido ma, que 2 millones! ¡Que la de casa-, 
calculada en 20 millones, y que debía rendir mas de seis en el primer 
tercio, no haya producido mas que sjo3 rs.? Fstees el análisis de ias 
rentas, que presentan el cuadro mas melancólico, asi como las contra- 
buciones indirectas, ; De qué sirve que ias Cortes decreten contribucio
nes si la acción del Gobierno está paralizada! Es escandaloso qué el 
Gobierno no tenga con que cubrir sus necesidades, cuando cueste 
tries debía tener ya 100 millones, y cuando tiene en su mano todas 
la» facultades necesarias para hacerlos efectivos: el Gobierno para cu
brir Sus atenciones no ha hecho mas qne una operación la mas fitcil, 

‘(¿Ué’e» expender los 13 millones de renta en inscripciones del gran li
bro, destinados pata cubrir el déficit. Yo no puedo de ningún modo 
conformarme con este dictamen, mientras no haga efectivo el Go
bierno todos los fondos que están decretados.

La comisión ha presentadó su dictamen, descargando las propuestas 
dei Gobierno de muchos de los excesos que abrazaban, y que'eran ver-



dad -rarre nte cdicsci, injustos v de todo punto impolíticos. Como ul 
i o i r. i ti • i a i é ia zuionzacion <jue pide ei Gob:ur.o pan hacer uso de las 
fincas ¡ücicnA.'cs , y para que se le consignen ios pro nucí os de ms minas 
tie plomo, alcohol, azogue y demas. A mi modo de ver solo et haber 
presentado í la deliberación de las Cortes este negocio ! ubirra ira.do 
mates de mucha consecuencia para el C'éJto nacional , y ya hasta 
cierto pumo son inestables los males que liar» producido estas pro
puesta!. La comisión hasta cierto punto no ha tenido incunvei ote en 
autorizar al Gob.erno para que pueda Cobrar en (rulos y efectos los 
atrasos de contribuciones vencidas en los dos pr.meros años económi
co». Yo sé que esta operación ha de llevar consigo la ocupación de 
muchas manos, y en esto no puedo conformarme de n;n¿urr modo , y 
< pira qué quiere el Gobierno uní inmensa cantidad delrutos! Si el 
Gobierno se limitase i pedir esta autorización para aquellas provincias 
en donde hay piaras fuertes, seria menos malo; p-ro el G.,!> erno no 
hace distinción de provinca*. Por otra parte el Gobierno habla de 
frutos de un modo muy general : ; quiere ul vez autorización par_ r ■ 
br.-r en vino exqi: silo los alra.os de las contribuciones de Malaga , en 
salchichón los de Vrch, en jamones los de Galicia, y en chorizos los 
de ¡a provincia de Extremadura? Señor, nada de ,,lo „e neersita en las 
placas: ¡ urden necesitarse granos y aceite; pero lo demás ¡ pa:a qué 
lo qu er- el Gobierno 2

iil Gobio 10 ha pedido facultad par» buscar anticipaciones sobre 
las rentas estancadas: me permitirán ias Cortrs que le diga que están 
destinadas yá hasta cierto punto, y que esun hipotecada.», pues sirvan 
de garantía i otras obligaciones, r.i el Gob ernó sabe esto , ; cómo ha 
venido ahora i proponer que puedan hipotecarse e»t»s mismas cantida
des ! ¡Qué seguridad debe inspirar esta doble hipolr-a a los acreedo
res dti Estada 2 Señor, yo veo que nada de esto purd; pioiucir buen 
resultado4, que de la facultad para cobrar en frutos los -tr,i»<.s Je las ren
tas resn'tar: , como suele decirse , que todo quedará entre jugadores y 
peloteros: por estas razones , y porque encuentro que el Gobierno tie
ne que cobre- inmersos atrasos, me opongo al dicum n que se pr >en- 
ta; y pues que si Gobierno no le faltan facultades para hacer efectivas 
las contribuciones, es indispensable que antes »e verifique el col» orle 
los atrasos: entonces si necesita auxilios , podren concedérsele ; p.ro no
ahora.

El Sr. secretario de Hacienda: Las observación rs del señor preopi- 
nant ■ obligan al Gobierno á dar una tazón, aunqu.4 ligera , de los mo
tivos que le han precisado á hacer las propuesta» que las Cu.íes se 
sirvieron pasar i las comisiones que hoy presentan su dictamen. La pri
mera propuesta está reducida á que las Corles autoricen al Gobierno 
para tomar frutos en pago de los grandes atrasos de contribuciones que 
deben ios pueb os. La razón que ha tenido el Gobierno par» hacerla 
es la de que los pu-blos carecen de metálico : esta u sté verdad se ha 
expetimenudo siempre en la cobranza de las contribuciones, y por 
olio ludo los frutos ton necesarios par» los suministros de las pizzas 
y de los egercitos.

De este modo se logrará ei cobro de las contribuciones atrasadas, y 
te adquirirán provisiones para el egército, siendo útil esta medida al 
mismo egército y i los putbloi que te hallan agoviados de Lulos. De
bo añadir que et Gobierno no entiende tan extensamente como ha su
puesto el Sr. preopinante la palabra frutos , aplicándola » chorizos y 
jamones. En la segunda ptopuesia pide el Gobierno autorización para 
cobrar del mismo modo los atrasos que deben por el subsidio del cle
ro las juntas diocesanas. Esta propuesta nace de los mismos motivos 
que la anterior; y ademas las juntas diocesanas han estado clamando 
constantemente sobre que no hallaban salida para ios frutos que te
nían recolectados, y que esto les impedia pagar el subsidio. En la ter
cera propuesta dice el Gobierno que debiéndose cobrar en dinero lo 
que las personas particulares deban al erario, se le autorice para tran
sigir acerca de estas deudas según sus circunstancias y la posibilidad de 
Jos deudores, cobrando en frutos ó efectos , si lo estimase útil. En eaia 
propuesta se han comprendido los efectos ad.mas de los Lutos, por
que hay algunos de aquellos necesarios al egército , como por eg^m- 
plo las muías. El fundamento de esta propuesta es el mismo que ci de 
¡as dos anteriores. El Gobierno pide en la cuarta propuesta que para 
hacer mas pronto y efectivo el pago de lo devengado posteriormente 
al primer tercio del año económico, puedan las autoridades económi- 
xas usar de todos los apremios legales. Cierto es que las Corles has au
torizado en la legislatura anterior al Gobierno mas de lo que ha esta
do nunca ; pero sin embargo, como los apremios militare! han sido has
ta ahora inútiles por no haber tropa con que hacerlos, á causa de estar 
ocupada en otras atenciones mas graves , ha sido preciso acudir á esta 
propuesta de autorización " ias autoridades económicas. La quinta 
propuesta se reduce á qu- .rédito público entregue al Gobierno, ba
jo las condiciones que se expresan , todos tos artículos de subsistenc a 
y equipo que tuviese, justipreciándose como es debido. El Gobierno 
conoció desde luego lo terrible de esta medida , pues si se quiere ata
ca hasta, cierto punto y casi directamente al crédito nacional. Lo mis
ario sucf4e con respecto a la propuesta sexta, reducida á que el Cré- 
dita público entregue ul Gobierno los productos de las minas de azor 
gue , alcohol y plomo que le están aplicados. Igual objeción puede 
hacerte respecto de la séptima propuesta, en que se pide que el Go
bierno pueda hacer uto 4e los bienes nscioniles, ya tea en venta ó ya
pomo.hipoteca.

El Gobierno, repito,, ha reconocido lo terrible de estas propues
ta.; pero sin embargo las.harhecbo fundado ep un impreso de la co
misión de Visita , ev qq« te dice, que el i arpo: te de las fincas del Gré- 
dnp público excedía al .fatal de la deuda. Adeptas de esto el Gobiet-

JOg
nr> solo proponía estas m:didas como una especie de añile pidones, 
expresando m Ja; condiciones de ¡as propuestas esta circunstancia. 
Mas tra de esto lo que quiera, el Gobierno se ha separado de estas 
propuestas, porque ha meditado sobre los inconveniente» que ofrecían 
y sobre ias razones que en las conferencias de ia comisión se han ex
puesto, y prepondrá otros arblr:cs en su lugar. Pasemos ahora á las 
observac.or.cs d<¡ Sr. Adan sobre los grandes atrasos de las contribucio
nes en ei prim:r tercio de este aíío, acerca de lo cual debo oianifertar 
qu: no son t„n grandes como S. S. ha dicho. Lo que se debía hasta 
fin He Diciembre por el primer tercio de ia contr.bucion terr torial 
er ,n lo mil oríes de rs.; resuiti que se han cobrado 30 : de consumos 
en la m.sma fecha se debían 10 millones, y de casas 3 ; quiere decir, 
qu: Lita bistante que cobrar, pero qu: no se ba cobrado un poco co
mo el ir. Adán ha dicho. &

Fs menester también advertir que al mismo tiempo que se han co
brado vanti iad'S pertenecientes al primer tercio de este año económi
co , se han cobrado también otras por los atrasos que quedaban de los 
años aminore» ; de modo qtie sumadas unas y otras cantidades resulta 
que lo cobrarh» en este tercio es lo que correspondía á esta primera par
te del año econ m co. Ademas hay una porción de provincias que es
tán casi impcsibi nadas de pagar contribuciones. ¡Como hade cobrar 
el Gohierno las correspondientes á la de Cataluña, á la de Aragón, í 
la de Navarra , y en L actualidad en la de Guadalajara 2 Pr ciso es 
qu - todo esto 5: tenga presente po; las Cortes, como asimismo el que 
ia le.aud i.io.'i lia sido acoso mas cuantiosa que lo que pudiera espe
rarse at.-nduio el estado en que se halla la Nación.

Ei Sr. Sánchez: Aunque en lo general el Sr. Adan no ha impug
nado e! dictamen de la comisión, sin emb»rgo ha hecho dos observacio
nes contra él, y una general sobre et estado de cobranzas. Resp-cto de 
este último punto las Cortes deben saber que la comisión no ha tenido 
á la vista ni ¡os «latos oficiales presentados por el Sr. secretario de Ha- 
ci-nrfa , ni ias part culares que ha citado .1 Sr. Aden ; pero :: ha ob
servado que sucesivamente se ha ido mejorando el sistema de r-cauda- 
c-'ir. , j que el Gobierno no se descuida en este punto. E11 el mes de 
'so' ¡einbre ha Léga lo ia recaudicion á cerca de 14 millones de rs.; y 
aunque no eran todos pertenecientes al tercio que ha vencido hace po
co , sin embargo prueba la mejora que va recibiendo suc-sivamente ¡a 
iiC4üd.:c¡c..>. Es preciso tener en consideración que no es posrble que los 
pueblos pag.cn de un golpe todo lo atrasado, y ademas las concr.ba- 
mones corrientes, y harto hacen con pagar las corrientes y algo de las 
atrasadas. Vengarnos ahora i las dos objeciones hechas por el ir. Adan. 
Respecto de la primera la eomisirn ha creido conveniente autorizar al 
Gobierno para que perciba en frutos los atrasos de las contribuciones 
en los puntes donde hay plazas fuertes ó marítimas, ó donde tiene 
que establecer almacenes; y la razón es clara, pues asi reencontrará con 
los Lutos que de otro modo tendría que comprar por contratas , que 
como hr dicho el ir. preopinante son bastante gras'csas. Ademas pet la 
ord-n de 1/ d; Abril de tBzi se le autoriza al Gobierno para hacer es
to mismo en lo» puntos en donde hay absoluta impcrs bii'dal de pa-ar 
en msi-oK,,; y yo mismo he hecho algunas de estas ccbmnzzs, y s u 
quebranto para la Hacienda pública; por último la m:nt: de ia comi
sión no es otra que la de autorizar al Gobierno para que tome fruto; en 
pago de los atras: s donde Jos necesite.

La otra objeción del Sr. Adan es relativa á ¡o que pide el Gober
nó respecto Je la» r ntas estancadas. La cumisiun ¡uz¿a vonvmiei'ts 
acceder i ello , p,,r cuanto dichas rentas no están adjudicadas á ningún 
gasto particu'ar, sino que entran como las «lemas comribuc ones en la 
masa general. A-i pues creo qu: con estas ligeras observaciones qu.-da- 
zán desvanecidas las objeciones que ha presentado el Sr. A.ían.

El Sr. Romrro: Yo me lim taré á probar solamente dos cesas: 
primera que lo propuesto por la comisión no ocurre á las n-ct-sulade» 
de las circunstancias actúale*; y segunda que es perjudicial la autori
zación orre se propone para cobrar en frutos las contribuciones atrasa
das. Para pichar i* primera basta »oio hacer ana ligera ebsetzac os», y 
es que Jos atrasos de contribuciones suponen atrasos en el cumplí mi ra
to de las obligaciones,á qu: estaban destinadas; de consiguiente, aun 
suponiendo qu; se cobren exactamente estos atrasos, no pu den ser
vir para objetos diferentes deaqueiloa i que ya están destínales , so pena 
de quedar desatendidos. Véase pues como están cslos atrasos muy lejos 
de servir para cubrir atenciones que necesitan medidas muy cuant iosas.

Entremos afiors en. la segunda objeción; yo creo que por ¡o me
nos no será utü la aulonsmiiüzi que se propone pus qu: ei Gobierno 
pueda cobrar los atrasos en fruto» .;y» que no tea perjudicial; me fun
do en que todas la» gracia» que se- conceden-respecto -det pagó de con
tribuciones atrasadas ao U»en ótrtSs resalta desque el de hacer moroso* 
á los contribuyentes , pstes esperan.»iempre qne ie les alivie en algoef 
pago-de sus cupos. No ha ten.do-otro resultado ei perdón que se hizo 
de Jos atrasos de los años anteriores al tizo, y la rebaja de ¡a mitad de 
la contribución territorial tiza. Norhay-duda que parte de ¡a moro
sidad proviene de la-falta da metálico que generalmente se experimen
ta; peto tampoco la hay an que.se alienta á ios morosos con admitirles 
los cupos en frutos. Yo quisiera que en vez de autorizarse el cobro de 
atraso» en frutos, solo se autorizase el cobro dedos tercios sucesivos en 
estos mismqi frutos,.y. se dictaaev mednias oportunas para r! e.bro de 
los atrasos efectivos. Por estas razones mi opocgu ai d.cismen de la 
.comisión ; añadiendo sjurf-eQ. Sai' concepto está demasiado vago, por 
.Cuanto no expresa '» >de* que »p$ ha dicho el Sr. .Sánchez de que 
autoriza sn gysserál el cobro de Sos atrasos en Lulos, y no lo limita, 
como di<* S. S. , á los ppMOscn que el Gobierno necesita ae dichos 
frutos. . „...

*
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Se iry-.-'on a petición del Sr. Gómez Bjcerra los arts. 34a y 343 
de h Ccnstitucivn.

K. Sr. Carica preguntó si en el pago de las contribuciones estaban 
mas atrasadas ias provincias ricas que ias pobres.

Ei Sr. secretario de Hicicnda contestó que no podia resolver esta 
duda ¿:s el memento.

Ei Sr. K.omero desraizó una ligera equivocación.
El Sr. secretario ce Hacienda d:jo: La propuesta que habia hecho el 

Gobierno tenía dos pe":.; una ha sido la relativa al modo de facili
tar la cobranza de lo que se cebe al erario haciéndola en frutos

F.ita parte 1? ha jHmítido la comisión, y no proporciona á lo» 
deudores ninguna esperanza de dejar de cubrir sus cuotas , y solo se les 
da ei dc:d ovo de hacerlo en frutos. Estos frutos han de ser valuados 
al precio conien; , y al contribuyente s« le ha de aumrnUc una quin
ta parte de su cuera por razón de los gastos de acarreo ; es decir, que 
mas cuenta le tendría al contribuyente pagar su dinero.

La oirá pirte de la propuesta del Gobierno era relativa al uso tic 
los for.des y bienes del Crédito público. Ei Gobierno con respecto á 
este punto no habia propuesto mas qu; una verdadera anticipación; 
pein en las discusiones que ha tenido el Gobierno con ¡as comisiones 
se ha ccT.vi.nido en sustituir otros aibitrios, que consisten en la cobran
za de los dos tercos pendientes de contribuciones , no queriendo ape
lar á una nu;ra contribución por las dificultades y retrasos que traerla 
«a cobranza.

El Sr. Tstuiiz: He tomada la palabra sobre este asunto solo para 
man Citar el fatal resultado que tendían los pedidos del Gobierno si no 
se adopta una base esencial ¡sima en este asunto.

La comisión ha hecho ya desaparecer las objeciones que han hecho 
al d'ctamen algunos de los Sres. preopinant. s; y yo como represen
tante de la Nación española , no quiero privarme del gusto de manifes
tar mi gratitud á la comisión por las medidas que ha propuesto. Las 
Cortes adoptando su dictamen darán á la Nación española una gran 
prueba de las sentimientos que las animan en las actuales circunstan
cias , y del deseo que tienen de mantener las promesas que hasta aquí 
han h:cno á los pueblos.

Acerca de la recaudación ha presentado el Sr. Adan algunos datos 
para probar el mal estado de ella, y seguramente que uo están con
formes con los que ha presentado el Sr. secretarlo de Hacienda; pero ya 
creo, sin agraviar en nada á la veracidad de los datos que ha presenta
do el Sr. Adan, que debemos atenernos á los del Gobierno, porque 
llevan en sí el carácter de oficiales.

Por lo mismo que los Síes, diputados no tienen la responsabilidad 
legal, me parece que debe procederse con mucho tino y discernimiento 
en la presentación de documentos en materias como la de la recau
dación , pues tienen sobre sí ia censura pública; y por lo mismo re
pito que cualquiera que sea la importancia y autenticidad de los datos 
presentados por el Sr. Adan , nada valen para el objeto que se ha pro
puesto demostrar, y las Cortes deben atenerse absolutamente á los que 
presenta el Gobierno.

Se ha entrado después por otros Sres. preopinantes en la cuestión de 
hasta qué punto podrán ser suficientes los medios que la comisión pro
pon: para subvenir á los gastos que el Gobierno manifiesta como ne
cesarios; pero yo creo que la comisión ha obrado en esta paste con el 
mayor tino y sabiduría ; y no se pierda de vista que el Gobierno ha 
manifestado que es suficiente lo que propone la comisión para cubrir 
los gastos que causen los pedidos extraordinarios.

No se inculpe tampoco al Gobierno por la mala recaudación de las 
contribuciones , pues no debe olvidarse que cuando se discutirá el plan 
de las contribuciones se dijo que estaba én guarismos, y que en guaris
mos quedaría, porque eran excedentes á la posibilidad de los pueblos.

Por lo demas yo seré el primero en clamar contra el Gobierno si 
viese en adelante que por su culpa no se han recaudado lascontrlbucÍLms; 
pero en el d¡a, y en las circunstancias en que nos hallamos, debemos 
dar al Gobierno los auxilios que pide y crea necesarios. Muchos se
ñores diputados han hablado largamente sobre Ja insuficiencia de los 
medios que se proponen; pero he observado que ninguno de ¡os seño
res diputados que han impugnado el dictamen en este sentido y en el 
de las fatales consecuencias que podrá producir, en lo cual convengo 
hasta cierto punto , no han presentado otros medios mejores cuando es 
llegado el momento de que la Nación haga grandes sacrificios, si quiere, 
como lo creo , conservar sus libertades é independencia.

Contrayéndome ahora á la cuestión principal que me propuse tocar 
en este asunto , dité que aquí falta una base esencialísima , sobre la 
cual debe girar el dictamen de la comisión. ¿ Por qué el Gobierno ho 
ha presentado economías en los sueldos ? ; Por qué no ha presentado la 
ley del máximum? ¡ Por qué no ha procurado descargar í la Nación 
del enorme peso de los sueldos de los cesantes, capaces de agotar los 
te,oros del mundo? Esta base pues es ia que echo de menos en el dic
tamen, el cual le apruebo sin embargo , porque en las demas medidas 
que contiene se suministran medios suficientes para atender á los nue
vos gastos que se ofrecen; todo sin perjuicio de que se fij-n aquellas 
economías que he indicado como base principal del dictamen.

El Sr. Oliver: Entre los recursos que propone la comisión unos 
son insign ficantes y otros vagos; y por lo mismo no son de ningún 
valor.

Lis Corles acaban de conceder al Gobierno 303 hombres para po
ner e! egército en el pie de guerra , 150 barcas cañoneras , y 3300 ma
rinero» , cuyos gastos es preciso cubrir; pero yo pregunto : nos ha di
cho el Gobierno; para mantener esta fuerza , que importa tanto, ntc1- 
sito tanto? ¿ Nos ha presentado por ventura el presupuesta de lo» nue

vos gastos pata que las Cort:s vean los verdaderos que se van á origi
nar y puedan decretarlos con toda seguridad? ¿Con qué conocimientos 
han de proceder estas si no saben las cantidades que se necesitan? Por 
estas razones me opongo al dictamen , en el cual se mezclan cosas in
conexas.

Examinemos i.° si la cobranza de las contribuciones atrasadas ser
virá para los apuros del dia ; y 2.0 si s: cobrarán puntualmente dichas 
contribuciones atrasadas.

íQué se hará con cobrar las contribuciones atrasadas sino cu
brir las obligaciones también atrasadas? Y estos nuevos gastos extraor
dinarios ¡cómo se han de cubrir si se invierten ¡os atrasos de las con
tribuciones en las obligaciones y descubiertos en que se halla el Go
bierno?

El dictamen contiene dos partes: lo: arts. 3.°, 6.° y y° son relati
vos ai Crédito público, y en la otra parte se autoriza al Gobierno para 
poder tomar cantidades anticipadas sobre Las contribuciones que se han 
de devengar después.

No hablaré respecto de la primera parte , porque esta la ba retira
do e! Gobierno; pero no estoy de acuerdo con lo que expresa Ja co
misión de ser contraría al art. 355 de ¡a Constitución ; será si se quie
re perjudicial , y aun contraria á la fe pública el echar mano de otos 
fondos r¡ue corresponden al Crédito público, y que tienen por objeto 
la extinción de la deuda pública ; pero de ningún modo contrario a ia 
Cousi 1 iuc.Oíí.

El otro medio que propone ¡a comisión es que el Gobierno pueda 
tomar cantidades anticipadas á cuenta de las contribuciones; pero esto 
no es mas que salir del paso hoy, y dejar Ja dificultad pira mañana , y 
acaso pira cuando las circunstancias seas peores que las ac'uaíes. Hay 
ademas otro inconveniente : dicese que se tomen cantidades ; ; pero 
cuántas? ¿por qué se ha de dar esta facultad indefinida a! G .íner- 
no > ¿y hasta dónde ? ¿no lia de tener límites esta facultad: Yo creo 
que las Cortes están en el caso de decir puede el Gobierno tviiur ro, 
10, 30 millones &c.

Por otra parte este de tomar cantidad"s á préstamo , hipotecando las 
contribuciones siguientes , no es lo mas fácil ni el medio mas expedi
to, porque nos vamos á hallar en lo sucesivo con una gran d-tiuiltad; 
á saber, que tendremos que decretar contribuciones, no solo p.ra cu
brir las obligaciones del momento, sino para esas m smas art c.-p.icio* 
nes y demás obligaciones que el Gobierno haya dcjido por cubrir.

También hay un grande inconveniente en cobrar :os a'.u s de con
tribuciones en géneros, frutos y otros efectos; y es qu: al G- tierno le 
sucede en esta parte todo lo malo que se puede imaginar, pues si sí 
cobran dichos atrasos en ganado;, estos se morirán: si se cobran en 
frutos se pudrirán , y lo mismo sucederá con los demás fxtos.

Ademas no perdamos de vista que habrá muchos inconvenientes 
en recaudar estos efectos , pues en un pueblo se pagará media fanega 
de grano , en otro una &c., y esto producirla una complicación en las 
cuentas , y daría un resu talo muy mezquino y miscrab e para el era
rio nacional. Yo no sé qué inconveniente hay rn que ei que luya Jí 
pagar en frutos pague en metálico , mucho mas cuando tienen los pue
blos que pagar los atrasos al precio corriente del grano en la cap tal , y 
ademas abonar los gastos de conducción, pues es claro que teniendo 
los granos un valor en el pueblo se podran vender por el misino con
tribuyente.

Ademas estas transaciones con los deudores al erario público no las 
considero yo oportunas, pues el pobre que no tiene con que pagar de 
hecho se le perdona la deuda, y al que tiene con que pagar de ninguna 
manera se puede transigir con él.

E! Sr. Isturiz m; ha precedido en una observación qu: tenia que 
hacer sobre el dictamen, á saber, que es llegado ya el casa de establecer 
la ley del máximum,)’ de adoptar cuantas economía sean pos,bles, so
bre lo cual he formalizado ya una proposición. En el Congreso se ha 
mirado como un hecho evidente la imposibilidad de aum.ntar las con
tribuciones , y por lo mismo se deben adoptar economías prudentes y 
juicas , que son un verdadero aumento de ingreso.

Los pueblos están decididos á sostener á toda costa sus libertades é 
independencia , como lo prueba la multitud de exposiciones qu: de 
todas partes dirigen a! Congreso , naciendo sus ofrecimientos de lo ín
timo de sus corazones; y por lo mismo no veo haya ningún inconve
niente en que se adopten grandes economías, púesto que es ya II,-"ido 
el caso de adoptarlas, y por todas estas razones ’m: opongo al dictamen 
de la comisión.

El Sr. Surta: Muchas impugnaciones se han hecho al dictamen de 
las comisiones reunidas; peio el Sr. Oliver, sobre todos, ha sido el que 
mas fuertemente le ha atacado , manifestando que no solo era vicioso & 
inconexo, sino que contenía una especie de anticonstitucionalrdad, 
porque no se daba sobre-un presupuesto presentado, por el Gobiérno. 
Las comisioncs; desde el mohiento en' que so reunieron tuvieron 
qufc deuparse de un negocio que las Cortes-sometieron i su dictamen, 
el cual estaba reducido á los pedidos del'Gbbíernó. Mas ahora se im
pugna su dictamen, potque áeha atenido á lo propuesto por el Gobier
no ; y no se pierda de vista qt:e antes le han impugnado tamlvén al
gunos Srrs. diputados porque no se ha atenido i las propuestas- del 
mismo Gobierno. Las ¿omisiones si hubieran tenido i la vista el'preV 
supuesto que echa de menos el Sr. preopinante , cuya falta han ad
venido también , hubieran informado sobre él; asi que esta será úna in
culpación al Gobierno, pero fie ningún modo á la comisión. ' Va

Las Cortes han decretado 309 hombres, 150 barcas cañoneras y 
3300 marineros. Ei Gobierno para atender á los gastos que causará esta 
aumento de fuerza ha pedido í Itt Cat-zes socottos pecuniarios ¡. ¿qué



había de hacer puea ir comisión sino proponer el modo d: sostener es
tas tropas durante un tiempo determinado ?

Se ha supuesto que esta» muv.ts obiígaciones habrán Je añadirse en 
las Cottes ordinarias á la suma de las obligaciones de aquel ¿áo; piro 
tratándose de la subsistencia de e*ías fuerzas, : qué medio queda sino 
aplicar el tercio de las contribuciones vencedero a fin dei ano econó
mico? La comisión pues cumpliendo con su encargo no ha podido me
nos de proponer se provea i la subsistencia de las fuerzas que ia> Coitci 
han decretado.

St ha impugnado por muy indefinida la autorización que s; da al 
Gobierno para que pueda cobrar los atrasos de las contribuciones en 
frutos y ouos electo» pjru abastece: ¡i» plazas fuertes que ciea conve- 
niente» ¡ pero ia comisión de hecho lia lijado quesea resp.cto de aque
llas plaza», cuya importancia exija abastecerlas, para que la rapiña de los 
exti-ngeics , o de una banda de facciosos, no te apodere de ellas; y en 
fin ha dado al Gobierno sobre este punto uní norma , y no ha d.jadvq 
al Gobierno , como se ha querido suponer, en la omina ansiedad.

Ahora me haré cargo de lo que ha manifestado ei Sr. secretario de 
Hacienda, suponiendo que la comisión de Visita ha asegurado que 
fes fincas ó hipotecas deí Crédito publico excedían á ía deuda nacio
nal. Li comisión de Visita no ha asegurado esto! y si i¡. fi. Jo hia 
visto ttnpr«<o , no es por dictamen de la com.sion , sino en el de alaun 
particular. La comisión de Visita no puede cargarse con ¡a responsabi
lidad sobre este punto , ni llevar sobre si la odiosidad de los medios 
en que se trata del establecimiento del Crédito público. Por lo demás 
concretándome al dictamen digo que por ei queda el Gobierno con su
ficientes recursos paia proveer á ia subsistencia ds la fuerza que fü 
pedido juntamente con los demas arb.trios que ha indicado propon- 
día ti las Cortes

Ei Sr. secretario de Hacienda mnn'festó que lo que había dicho 
en su discurso con nfircncia á los ex casos de los bienes nacionales, 
respecta de la deuda , er? lo que había visto en ua impreso , que creía 
«ra de la comisión de Visita.

Se declinó el asunto suficientemente discutido , y hubo lugar á vo
tar sobre la totalidad del dictamen de las comisiones.

El Sr. presidente suspendió Ía discusión de este asunto , y se man
dó pasar á la comisión da Hacienda un oficio del Sr. secretario de este 
ramo , en que manifestaba que fi. Mi. , en vez de Jas propuestas quin
ta , sexta y séptima, si había servido su>Muir el adelanto del tercio 
último de las conlnbuciones que vence á fin del año económico.

Se mandaron repartir 200 egempiares del regí, meato para la for
mación de las compañías de candores de las provincia:.

E! fir. presidente anunció que mañana continuaría la discusión pen
diente , y levantó la sesión a las cuatro.

Primer distrito. (Madrid.) Sin novedad.
Séptimo distrito. (Barcelona.) Véase la extraordinaria de ayer y «1 

articulo de Madrid de hoy.
Décimo diAnto. (Sevdla). Los periódicos de Cádiz, que llegan has

ta el 31 inclusive, no contienen ninguna not cía , cxv. pto algunas de 
Ultramar; p-ro por conducto reservado hemos recibido la que hoy pu
blicamos , que es imp rtantisima. ( Ví.ue artímlo JeC.i.iiz.)
_ En el pliego separado á que se refiere el gefe político de Lérida en 
su pjrtí publicado en la Gaceta extraer.imar.a de ayer, se dice que por 
expreso que le ha dirigido el alcaide constitucional de .'a villa de Agru- 
munt se participa la llegada de otro con la not cia de haber dejado ya 
á las tropas nacionales dentro de los fuertes abandonado* por los r.bel- 
des; v que el coronel Gurrea, que seguía su alcance con las fu-rzas que 
ñutida, les habla muerto ya 1 jo hombres, continuando lu dispersión 
de los restantes con el desorden consiguiente á una derrota tan c mp e- 
ta. E»te grandioso hecho para la causa de la libertad , que influye de una 
manera muy señalada en el todo de la Península, y que pone termino á 
la insurrección de esta parte de ella , quedaba celebrándose en aquella 
capital, después de haber acudido todos 3> templo en acción de gracias 
al Ser supremo, con salvas de artillería , músicas, juegos públicos y 
bailes.
__La excelencia de la doctrina que contiene la siguiente alocución del
gefe po'ítico de la Coruíia dirigida á los habitantes de aquella provin
cia, y el honor que á la misma resulta recordando la g'or.a de sus hi
jos, el patriotismo y demás virtudes cívicas que los hacen tan apreciab'es 
a los ojo* de ¡a Nación , nos han movido á publicarla , copiándola del 
Diario constitucional de aquella ciudad.

A la provincia de la Coruña ei gefe político:
•j Esclarecidos coruñeses: Toda la fuerza del que manda estriba ea 

la buena voluntad del que obedece, y la revelación de este secreto es 
tan interesante á los pueblos para recobrar sus libertades .como para no 
ne»ferias. Estamos en el segundo caso, y solo la obediencia ti la autori
dad podrí salvar la patria: salvémosla, ciudadanos; salvémosla que su 
interes es el nuestro y el de todos.

,,llerculinos: Conservad si. mpre ileso el honor de primacía en la 
causa santa de Libertad constitucional; pues si en las columnas de Her
cules se oyó el primer grito , la torre de Hercules fue su primer eco y 
apoyo. Fuisteis héroes en la empresa : seguid hasta coronaria : vuestro 
gefe político segundará vuestros deseos. Sabed que la ificha de los go
bernados es la honra y el deber de los gobernantes , y que no aspiro i 
otro bien que al de procurárselo á e*ta heroica provincia, que tengo el 
gusto y cargo de dirigir. Su docilidad y cordura animan mi zctcs y mis 
conatos.

>» Coruñeses : Unámonos cordialmente para completar la gloria na
cional : en cita consiste nuestro bienestar y el de nuestros hijos. Si an-

. ‘ « helamos su existencia , trabajemos en asegurársela feliz. I.o será cucado
con nuestro egemplo íes d-jemos, el hábito ra.ior.al d; mandar y obe
decer sevv.ii la ley. Esta será mi not le , y va-.slta felicidad mi vínico 
i/bjctu. '..mu; 4 .g de Ln.ro de i íí zg.zc.M,in4:i Gcr^ia barros FiVUecoa. 
__En el cYiisLíu.:/i.ií trances se halla el ariivioo súmente:

Lu .pie sr ha hecho y lu .pie jera necesario hacer.
Asi se t tu.a un folíelo que el partido de Jos pouticos ha publica

do h e: unos cuantos días. Está escrito en forma de carta dirigida 
por ei autor a Mr. D.... e: cual, según el contexto del escrito, es proba- 
bl- 111*1x1* Mr. Delator. Ei autor, horrorizad.» al verla falsa poscion 
en v;ue s: liaban los Sr.s. Vil.fi: y Chateaubriand Huma en su socorro 
ai ihiítre diputado; y le conjura ea nombre ae su gloria y de 14 felici
dad -le ia Francia á qu: coi.simta cu auxiliarlos, y en reunirse i ellos 
contra una ficción incorregible.

iQu-én hubiera creído hace seis meses que los dos gefes del partido 
morursjuiLj it v¿r¡un auiti^ioiud's c'í su* íiJiiigoii y i^ue ya ao les
crctíiu ni b^UtU-: puros m bsi^nt; tompromríicios:

Lt criii* en hiri pr.cip ivi^-j h la J'ianwíd .ligunos Jiombr.i in» 
sensato* s- h:w.c mas inmin-.nv: cala día. Ved.o* ya en ei punto adon- 
•de querían llegar. ¡Una guerra, cuyo solo aspecto ha puesto eo peli
gro á nu;,iro com:rc¡o , y cuyo resultado , des-ajo por un partido, 
podría srr nada menos que la ocupación de la Francia por «¿érenos 
extranjero» I 1 N’o nos anuncian ya con an» alegría que no pueden in
simular que van á dirigirse hacia el ÍUnn egércitus de observación? 
E»ta -» d svl: el d¡a 5 de Setiembre la maní» de su furor, y creen ha
ber llegado ya a: momento de conseguir cuanto deseaban. En otro 
timipo la ep icj en qu: les pueblos obtenían concesiones era ruando 
1» £ «ierra «ubi para estallar. 1-Vro hoy piensan de distinto modo tos 
filíat eos, pírea ¡nílayen en todas panes para que muchos-sean separa
dos cié sus respectivos destinos, ora sea", civiles, ora militares, poique 
á exc-pcion de ellos, todos los demás sen so.pechosos; y couin ape
nas fus-inin la centésima parte d:l país, c 'si toda la Francia ha ihvado 
á hacer»: »o,pechos». ¡ Y esta no es decir indirectamente á los extraía- 
geros que t memos necesidad de ellos; ;No es llamarlos con todo nues- 
tio conatoi

El genio que vela sobre este vasto y hermoso reino impedirá sin 
duda lo» eibci.)» d: esto» .¡es -os t tn saetí legos , y los estadistas , a quie
nes el Pune p: ha confiada el cu.dadode su gloria y ia felicidad de sus 
pueblos, i.o cargaría seguramente con la terrible responsabilidad di 
una ocupa :ton , cuya sala mimarla vuelve 3 abrir toda» las llagas de la 
Francij. Un cotazota francés uo po-ltu vacilar en elegir entre una guer
ra que llamara á lo» extranjeros, entre u ia par qu: a-.ejaria á una fac
ción , y entre las pretensiones de los privilegiados y los auxilio» de los 
cosacos. El afecto y el eterno age de.inaienic de la nación aguardan 
al que pueda conjurar las tempestades que nos amenazan ; y con esto se 
manifiesta bien ¡a impresión que podran causar los insensalos que se 
emp fnn en atraerla» sobre nuestra» cabezas.

£1 autor d: 1.a carta á Mr. D..... no ere: que 5: haya hecho todo lo 
que reclama la critica situación en que nos han puesto nuestra* mucho? 
yerros, lie aqui como se explica sobre esto.

» ;Y por que hablando con vd. guardaré el mas pequeño disimulo f 
;Por que no le diré lo que estoy viendo: Ei horizonte no me ha pare
cido nunca tan cargado de miles como ahota. Ni ia paz ni ia.guerra sí 
hallan decididas, y ¡1 sombría irritación del interior es siempre ia mis
ma. Por toda» partes una civilicacicn faenes, violenta y preeoz des
truye ó hace abortar los germines de r-U¿-o¡t, que repetidas calamidades 
habían depositado en ilu stra» alnus : por toda» partes un zelo can in
quieto como de»cib:Ea lo impacienta y d:»¿ircu á le muchedumbre : por 
todas partes se p.de ñ todo ei mundo ei pisaporte, y esto sucede aun a 
la distancia d- un tiro de fusil de ía capital , y en las inmediaccncs de 
las taberni'.lis que citan fu;i» Je las puertas : al mismo tiempo se niegan 
por toda» partes lo: pasaportes i .aquellos de quienes se sospecha que sata 
in.lpnus de obtenerlos, siguen piivdig indos: las njismss larguezas » 
los misinos periódicos , y la» mismas injurias 4 los mismos escritores : 
ce siguen también denigrando la» reputaciones que se disfamaban i ra 
otro tiempo, y sosteniendo á la» que se sostenía entonces : se elusiva 
el mismo, y aun mayor furor, si es que es suicepribls de aumento , era 
ei partido 4 qui -n se h.¡l»Í4 querido inspirar alguna moderación , y el 
mismo embarazo y las mismas aprehensión:s en el oiro , al cual se ha — 
b;a tratado de iníundiile seguridad; m fia en todo se hallan mucha* 
nías dificultades que antes de haberse separado del ministerio Mr. de 
Montmorency. lal es verdadera».nu el estado actual de cosas.

»> Yo no sé cómo se proponen salir de el , bien que no seria impo
sible el que ni aun se pensis: 'n ello. Feto si insisten en que sigi todo 
en el mismo pie, y se obstinan en no ensanchar el camino, tcn.a vmd. 
por cierto que Mr. de Villele no podra ns.stir i ¡as Cámaras , y que 
acaso ni aun llegará á sentarse en el escaño de los mi mitro», y que an
tes de la sesión caerá á los golpe» d.l partid;» , al cual ha querido obli
gar á que se condujera con nm cmduia , y que no le perdonará nunca 
una lección que mira como una injuria , ó como la prueba de una cri
minal des ncion. Considere vmd. que va en esto 13 existencia de .Vír. d- 
Villelc, la da .Mr. de Chateaubriand, la de vmd., la tranquilidad de U 
Francia &c."

Esta pintura es triste; pero no está nada recargada. Sin embargo, 
aunque na cierto que el aulor lia conocido el mal , no propone para 
remediarlo mas que débiles paliativo». En su c. nceptu , ocupado exclu
sivamente el ministerio en les medios de conservarte , v con un poder 
demvsiado reconcentrado, no puede ni pensar en todo ni bastas i todo, 
y cree que un gobierno establecido sc.l're estas bases tiene que set níct- 
saiiauvcute elimeto , y que seta preciso mudarlo continuamente.



ao6
El autor quisiera qu* se cresse un gran número de subsecretario» 

de Estado , que te ensanchasen las bases del Gobierno , y que este lia- 
mase á tí á todos los hombres ilustres que están ocupando algún desti
no superior , dándoles parte en una administración concebida mas en 
grande.

Después de haber desenvuelto unos hechos tan notables, convendrá 
cualquiera en que son sumamente mezquinas las consecuencias que se 
trata de sacar. No ton empleos los que faltan , pues los hay en uQ 
número excesivo para nuestro descanso y tranquilidad. Lo que nos po
ne en tan incómoda situación es que bajo un Gobierno representativo 
ae toman prestadas del absoluto todas tas instituciones ; es esta perpe
tua contradicción entre los principios que presiden á la Constitución 
del Estado y el movimiento que se imprime á la administración; ea 
este culto , exclusivo en cierto modo, que se dedica i las doctrinas sub
versivas de la Carta, cuyo nombre no se pronuncia ya sino ea ia fór
mula del juramento que todavía se presta de ser fiel á sus disposiciones. 
Un.i injusta desconfianza de la nación , preocupaciones sobre peligros 
imaginarios con qut la antigua aristocracia tiene circundado el trono 
puta separarle de los intereses nuevos i un sistema que inquieta á la 
existencia de todos; una secta reprobada por las leyes j la política, 
y que no obstante aspira i ser árbitra de la política y de las leyes; una 
tendencia odiosa á tratar las libertades de la Iglesia lo mismo que laa 
de la Nación; un espíritu de intriga y de ambición que domina en to
do, y aun en el Gobierno mismo; una sorda delación , organizada por 
todas partes , y egerci ándese sobre los agentes de la autoridad; una con
fusión , anárquica por decirlo asi, entre los diferentes poderes ; un de
seo inmoderado de prosperar, adulando algunas pasiones; pero irritan
do á los que no están dominado» de ellas, que siempre son en mayor 
número; administraciones municipales que no proceden de los pueblos 
mismos; ninguna protección á los ciudadanos para que puedan egercei 
sus derecho» y su industria; medidas severas y tristes que afligen á un 
pueblo lleno de confianza , que no ama mas que el reposo , y que solo 
desea garantías para gozar pacíficamente de ia libertad que le conceda 
la ley: he aquí ¡o que se ha, hecho, y con esto se indica bastante dato 
¡» qut seria necesario hacer.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno ha recibido el parte siguiente.

Egército de operaciones del séptimo distrito mil¡tir.r=» Exento. Sr.rs 
El brigadier D. Mariano Zorraquin con fecha da ayer me dice lo que 
sisue: =Excmo. Sr.sCon fecha ia del mea próximo pasado trasladé á 
V. £. el parte que me habia dirigido el dia anterior el teniente coro
nel D. Leoncio Bárccna, comandante de la división de reserva, de 
ña acción que habia sostenido contra los facciosos, después de haber 
ocupado ei punto de Monferer , el que copiado literalmente dice asi:

» Ocupando este pueblo, según V. S. me previno, con el batallón de 
Zamora, ignorando sin duda los facciosos del canillo que una compa
ñía de Jaén se hallaba situada en la ermita llamada la Madre de Deis 
Trobada , se dirigieron i cortar lefia á sus inmediaciones en número de 
zoo hombres, de donde fueron ahuyentados al momento por una 
guerrilla de otra compa&U ; y al mismo tiempo dispuse para llamar la 
atención á una partida que estaba en el llano intermedio entre este 
pueblo y la mencionada ermita, y que habia salido de la ciudadela , á 
30 cazadores de Zimora mandados por el teniente Rubio, algunos de 
los cuales se adelantaron tanto que los enemigos los creyeron cortados 
tomando varios parapetos en la altura, donde hice subir inmediata
mente ¿ Rubio ; y no siendo posible desalojarlos á fuerza de fuego, di 
la orden para que se avanzase, lo que verificó acompañado del ayudan
te Sánchez Ruiz; peto se avanzaron tanto que llegaron á ocupar una 
posición inmediata á la ciudadela, dificil de sostener por estar sufrien
do toda clase de fuego; sin embargo no fue abandonada hasta que con
cluidas las municiones tuvo que replegarse á la mitad del cerro que se
para este pueblo de la ciudadela, donde me hallaba con las compañías 
de cazadores, granaderos, primera y segunda da fusileros *. luego que 
los facciosos vieron que la guerrilla se retiraba, lo que sin duda tuvie
ron por huida, salieron de la ciudadela como de óoo i peo ea medio 
de la mayor algazara, sin que bastase el vivo fuego que se les hacia para 
contenerlos hasta llegar por nuestra derecha, que ocupaban granadero! 
y cazadores.

’> El capitán de estos D. Josef Cabrera, según se lo habia preveni
do, y viendo la necesidad de hacerlo, cargó con bastante prontitud á 
Ja bayoneta con parte de las dos compañías, que inmediatamente des
ordenó al enemigo causándole mucha pérdida, pues hasta de culatazos 
murieron facciosos, entre ellos uno llamado Capitán , que mandaba la 
partida que todos los dias hacia salidas por esta parte , y quien , según 
te me acaba de informar, era también secretario de Ronwgosa.

» Nuestra pérdida ba consistido en cinco soldados, un cabo y doa 
sargentos heridos , siendo uno de estos últimos el valiente de caza
dores Grande. El ayudante Provedo trabajó incesantemente siempre al 
frente del enemigo; y en general todos los individuos del regimiento 
de Zamora han llenado completamente sus debetes. Anoche he man
dado levantar dos parapetos, que recorren toda la cresta del cerro inter
medio de este pueblo y la ciudadela, en los que la tropa avanzada solo 
puede recibir daño de bala rasa.

v Los facciosos han enfilado una batería á este pueblo , la que has
ta ahora no ha causado daño ninguno mis que en ios edificios , á pesar 
de hab-t caído varias granadas y balas, pues una gran paite del pueblo 
se halla á cubierto. Todo lo que pongo en conocimiento de V. S., 
para que si lo tiene pnr conveniente se sirva ponerlo en noticia del 
Excmo. Sr. general en grfe.

» Lo que elevo nuevamente al superior conocimiento de V. E. res

pecto á que según sí sitve manifestarme re ha llegado á su poder mi 
primer oficio sobre este asunto. Con efecto no ha llegado á mis ma> 
nos sino el duplicado del parte anterior, sin duda por algún extraen 
casual; y asi lo remito á V. E. recomendándole los gefes, oficiales y 
tropa del bstallon de Zamora y Jaén que se han hecho dignos de la 
gratitud de la patria, especialmente á los que menciona el comandan
te de la reserva D. Leoncio Eárcena, rogando á V. E. se siiva hacer 
público este hecho por medio de los periódicos, para que sepan los 
buenos españoles deben contar los expresados cuerpos á la par de ios 
batallones mas bizarros y decididos por la causa de la libeiiad de los 
que componer este egército de mi mando.=D os guarde á V. E. mu
cho: años. Cuartel general de Adrall 38 de Enero de i8i3.=Excelcn- 
tísimo Sr—Francisco Espoz y Mina— Excmo. Sr. secretan o de Estado 
y del Despacho de la Guerra.”
— Con fecha del 37 participa al Gobierno el mismo Sr. Mina, qu: 
los facciosos en número de 500 á 600 hombres , capitaneados por ¡c; 
cabecillas Tristani y Mirilles , intentaron apoderarse de Tora, y fue
ron rechazados por las armas constitucionales. Con fecha del a£> dice
?ue los cabecillas Cazal, Vtllela y Misas , atacaron á Oíot con ir- 
antes y aoo caballos; pero fueron rechazados con mucha péidid’. 

(Mañana daremos los partes íntegros , en que se especifican lascircuiu- 
tancias y pormenores de estos acontecimientos.)
Por la secretaria de l.t Gobernación de la Península han felicitado .1! 

Rey constitucional con motivo de las contestaciones dadas á las notas 
dt Jff Gabinetes de Rusia, Prtisia, Austria y Francia, las diputa- 
clones, ayuntamientos , corporaciones , autoridades civiles y milita
res , é invidivuiuos que á continuación se expresan :
Trescientos noventa y ocho ciudadanos de Badajoz—Los ciudad», 

nos de Toro-_Lot individuos de la sociedad patriótica de Alcázar d: 
S. Juan.__El ayuntamiento de Cíe*-es.__La milicia de Toro.__La di
putación provincial de Zamora—Ei gefe político de Soria.__Setenta y
ocho ciudadanos da Cíe*tes—Cuarenta y seis Ídem de Piasencia__Li
diputación provincial de Cáceles__ La diputación provincial de Cuerna.
__La diputación provincial, autoridades, guarnición , milicia y dema¡
habitantes de Badajoz._La milicia de Málaga.__La diputación provincial
de Valladolid.—El ayuntamiento de Soria__El ayuntamiento de lab-
vera.-—La milicia de ídem—La diputación provincial de Sevilla._El
ayuntamiento de idem.__El ayuntamiento de Jaén__ El ídem de Carta
gena de Levante—El idem de Granada-Ciento ochenta y un ció don
aos de idem.__Et ayuntamiento de Santiago__La milicia deMérida—
El ayuntamiento de Málaga—El gefe político y milicias de Soria—La
diputación provincial de Córdoba.__La diputación de Jítiva.__La de
Jaén—Setecientos ochenta y seis ciudadanos de Cádiz__ La milicia
d: Lucena__ El ayuntamiento de Búrgos.__La diputación provincial d;
idem—El ayuntamiento de Toledo—El de Cádiz.—El de J itiva__La
milicia de idem—El ayuntamiento de Coria__ La milicia de M.-dini
de Rioseco----El ayuntamiento de Morales de Zamora.__Treinta y
ocho ciudadanos de Salamanca. —El alcalde, indicia y ciudadanos de 
Trujillo—La diputación provincial de Granada__ La milicia de (Aú
na-La milicia de Almería.— El ayuntamiento de Salamanca._El
ayuntamiento de Zamota—Los cursantes de la universidad de Salaman
ca—La milicia de idem. El segundo balaík^» de milicia de Murcia—
La diputación provincial de Falencia__ El apuntamiento de Guijo d:
Granadilla—El de Osuna__ La milicia de iridia. —El ayunumnnto
de Toro—La diputación provincial de Lérida__La milicia de Vills-
nueva de Castellón.__El ayuntamiento de Patencia___Los empica
dos del gobierno político de Búrgos.__-El ayuntamiento de Léri
da.—Treinta ciudadanos de Calatayu'd.__El ayuntamiento de Al
cántara.—Ciento veinte y seis ciudadanos de Valladolid__ El ayun
tamiento de Roa —Las autoridades de Játiva.__La diputación provin
cial de Castellón.__La diputación provincial de Huelva. — El ayunta
miento de Sanlúcar de Barrameda—La milicia de Valladolid._El
ayuntamiento de Lorca—El ayuntamiento de Víllafranca___La mi
licia de Orí huela—El ayuntamiento del Puerto de Sta. María__Un
ciudadano de Cádiz—El ayuntamiento de Monfoite da Alicante—La
—rlicia de Tordtsillat,__El ayuntamiento de Talavera la Real—Lj
milicia de Cádiz—La milicia de Valladolid—La diputación provin
cial de Salamanca—Las autoridades de Barcelona__ La milicia de Ta-
lavera la Real.—La diputación provincial de Cádiz__ Cincuenta y nn
ciudadanos de Medina de Rioseco._El ayuntamiento de León—La
diputación dt Calatayud—La milicia de Linares__ El ayuntamiento
de Murcia.—El ayuntamiento de Huertas de Animas__ La milicia di
Ecija.—La diputación de Málaga__El ayuntamiento de Jerez de les
Caballeros—Los empleados del gobierno político de León__ Doscien
tos setenta y cuatro ciudadanos de Cartagena__ La diputación provin
cial de Avila—El ayuntamiento de Almagro___Los dependientes del
gobierno político y la diputación provincial de Villafranca__ La dipu
tación provincial de Murcia—El ayuntamiento del Ferrol._.El secre
tario y oficiales del gobierno político da Chinchilla__ F.I ayuntamiento
de Gobarra—El ayuntamiento de Segovia.__La milicia y ciudadanos
de Cabra.—La milicia de Búrgos—El ayuntamiento de BettueceS' 
( Se continuará.)

Flota. En la gaceta de ayer, col. i.*, lín. 15 del artículo de Lónít”1
donde dice se representa, léase le representa__ En la misma , co1- 7- >
lín. 36, donde dice los hechos referidos , léase ¡los hechos sucedidos i f 
en la misma col. , lín. 43, donde dice la otra , leas: el otro—En b 
misma , coi. 6/, lín. 64 , donde dice no recibir la ley, léase r¡¡;ts 
la ley.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


